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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. JAVIER CORRAL JURADO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES, EL SECRETARIO HACIENDA, DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Y POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTE, LIC. PABLO CUARÓN GALINDO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $10’329,231.37 (diez millones trescientos veintinueve mil doscientos 
treinta y un pesos 37/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $10’071,000.58 (diez millones setenta y un 
mil pesos 58/100 M.N.), sería destinado para el pago de la “Oferta Académica” de Formación propuesta por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal Educativo” por las “Instancias Formadoras” 
que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y el monto de $258,230.78 (doscientos 
cincuenta y ocho mil doscientos treinta pesos 78/100 M.N.), sería destinado directamente por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 
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I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2.- Que en los términos del Artículo 31 fracción II, de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte 
de sus atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 
Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 1o. fracción III, 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
y 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.3.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua establece en las fracciones I, II y 
VI del Artículo 24 que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, de Hacienda y de 
Educación y Deporte. 

II.4.- Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

II.5.- El Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
acredita el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante Decreto 1625/2016 XXII P.E. adicionado a través 
del Decreto LXV/RFDEC/0216/2016 I P.O., expedidos por el H. Congreso del Estado, publicados en el 
Periódico Oficial del Estado los días 1 de octubre de 2016 y 11 de febrero de 2017, respectivamente, 
mediante los cuales, conforme a la declaratoria de validez de la elección del día 5 de junio de 2016 y a la 
constancia de mayoría expedida por el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, se le declara como 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para el período comprendido del 4 de octubre 
de 2016 al 7 de septiembre de 2021, así como el acta de la Sesión Solemne del H. Congreso de Estado de 
fecha 4 de octubre de 2016, en la que rindió protesta como Gobernador Constitucional del Estado para el 
período antes referido; facultades que a la fecha no le han sido revocadas o modificadas de forma alguna. 

II.6.- Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 
encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 
Federación, con los otros Poderes del Estado y los Agentes Consulares, en lo relativo a su competencia. 

II.7.- Que el Artículo 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, así como los artículos 8 fracciones III, X y XXXI y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda, a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones de ingresos, control 
presupuestal, planeación, operación y control financiero, contabilidad gubernamental, evaluación, recursos 
humanos, materiales, suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los procesos, los 
sistemas y las estructuras necesarias para ello, así como optimizar la organización y funcionamiento de sus 
unidades orgánicas; celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables los convenios fiscales y 
financieros del Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus sectores paraestatal y 
paramunicipal, así como organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales, ejerciendo las 
atribuciones y cumplimiento con las obligaciones derivadas de los mismos. 

II.8.- Que acorde con lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado, en relación 
con el Artículo 29 fracciones XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de 
Educación y Deporte, es la Dependencia facultada para participar en cualquier acto, convenio o contrato que 
obligue al Gobierno del Estado en materia educativa. 

II.9.- Que los CC. Mtro. Sergio César Alejandro Jáuregui Robles, Dr. Arturo Fuentes Vélez y el Lic. Pablo 
Cuarón Galindo, acreditan su personalidad con los nombramientos de fecha 4 de octubre de 2016, otorgados 
a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Javier Corral Jurado, así como sus actas de 
protesta correspondientes. 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. Venustiano 
Carranza No. 601, Colonia Obrera, Código Postal 31350, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $15´261,233.89 (quince millones doscientos sesenta y un mil 
doscientos treinta y tres pesos 89/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $14´879,703.05) (catorce 
millones ochocientos setenta y nueve mil setecientos tres pesos 05/100 M.N.) será 
destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $381,530.85 (trescientos ochenta y un mil quinientos treinta pesos  
85/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Javier Corral Jurado.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio César Alejandro Jáuregui Robles.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Deporte, Pablo 
Cuarón Galindo.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR 
EL ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ 
MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, EL C.P. RUBÉN CALDERÓN LUJÁN, SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $11’744,875.24 (once millones setecientos cuarenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cinco pesos 24/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la 
implementación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $11’451,253.36 (once millones 
cuatrocientos cincuenta y un mil doscientos cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.) sería destinado para el pago 
de la “Oferta Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al 
“Personal Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $293,621.88 (doscientos noventa y tres mil seiscientos veintiún pesos 88/100 M.N.) 
sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o 
adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar  
o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Durango es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 62 párrafo tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango. 

II.2.- Que el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado de Durango, acredita la personalidad 
con la que comparece mediante el Bando Solemne que da a conocer en todo el Estado la declaratoria de 
Gobernador Electo, publicado en el Periódico Oficial No. 74 de fecha 15 de septiembre de 2016, quien 
además tiene las facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 98 fracciones X, XII y XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y 1, 6 fracción VI y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- Que el Secretario General de Gobierno, Arq. Adrián Alanís Quiñones quien acredita su personalidad 
con nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de septiembre de 2016 y 
el cual asiste en este acto al C. Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V y VI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, tiene facultades amplias y suficientes para celebrar el presente convenio. 

II.4.- Que el Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de 
septiembre de 2016, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en atención a lo 
establecido por los artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 1, 28 
fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 7 del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas y de Administración. 

II.5.- Que el Secretario de Educación, C.P. Rubén Calderón Luján quien acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de septiembre de 2016, 
cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente convenio, en atención a lo establecido por los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 1, 28 fracción VII y 35 
fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 8 fracción XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6.- Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Boulevard 
Felipe Pescador No. 800 Pte. C.P. 34000, zona centro en la ciudad de Durango, Municipio de Durango, 
Estado de Durango. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $17´352,819.56 (diecisiete millones trescientos cincuenta y dos mil 
ochocientos diecinueve pesos 56/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente 
para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $16´918,999.08 (dieciséis 
millones novecientos dieciocho mil novecientos noventa y nueve pesos 08/100 M.N.) 
será destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $433,820.49 (cuatrocientos treinta y tres mil ochocientos veinte pesos 
49/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, José Rosas Aispuro Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rubén Calderón 
Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, 
ASISTIDO POR EL LIC. GUSTAVO RODRÍGUEZ JUNQUERA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C.P. JUAN IGNACIO 
MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, ING. JOSÉ ABEL 
ARTEAGA SÁNCHEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $18’650,892.43 (dieciocho millones seiscientos cincuenta mil ochocientos 
noventa y dos pesos 43/100 M.N.),, para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $18’184,620.12 (dieciocho millones ciento 
ochenta y cuatro mil seiscientos veinte pesos 12/100 M.N.), sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $466,272.31 (cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos setenta y dos pesos 
31/100 M.N.) sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 
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I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1. El Estado de Guanajuato es una entidad jurídica política que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 24, fracción 
I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2. Que el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente instrumento y acredita su personalidad con la declaratoria de 
gobernador electo que en su favor fue expedida por la LXI Sexagésima Primera Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el Decreto Legislativo No. 267 de fecha 9 de agosto de 
2012, publicado en el ejemplar No. 128 Tercera Parte, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado  
de Guanajuato de fecha 10 de agosto de 2012. 

II.3. Que su representante y quienes le asisten cuentan con atribuciones para suscribir el presente 
instrumento, de acuerdo a lo establecido en los artículos 38, 77, fracciones XVIII, XXII inciso a), XXVI y 80 de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracciones I, II y III, 18, 23, 24 y 25 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 61 y 61 bis, tercer párrafo de la Ley para el 
Ejercicio y Control de Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 2, 5 y 6  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, y 2, 6, 7 fracciones XVII y XXVI, 9 y 29 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación. 

II.4. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Conjunto 
Administrativo Pozuelos sin número, Código Postal 36000, en la ciudad de Guanajuato, Estado  
de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $27´556,322.60 (veintisiete millones quinientos cincuenta y seis mil 
trescientos veintidós pesos 60/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente 
para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $26´867,414.53 
(veintiséis millones ochocientos sesenta y siete mil cuatrocientos catorce pesos 53/100 
M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $688,908.06 (seiscientos ochenta y ocho mil novecientos ocho pesos 
06/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 
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Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Guanajuato, Miguel 
Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gustavo Rodríguez Junquera.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, José Abel 
Arteaga Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, ASISTIDO 
POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA VEGA OTERO, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y MAESTRO EMILIANO DÍAZ ROMÁN, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA; A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $12’622,225.06 (doce millones seiscientos veintidós mil doscientos 
veinticinco pesos 06/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $12’306,669.43 (doce millones trescientos 
seis mil seiscientos sesenta y nueve pesos 43/100 M.N.), sería destinado para el pago de la “Oferta 
Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal 
Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $315,555.63 (trescientos quince mil quinientos cincuenta y cinco pesos 63/100 M.N.) 
sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 
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I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Guerrero es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 22 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Guerrero. 

II.2.- Que el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, 
acredita su personalidad jurídica con el Bando Solemne por el que se da a conocer la Declaratoria de 
Gobernador Electo que realizó el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 84 Alcance III el 
20 de octubre del año 2015 y está facultado para suscribir el Convenio Modificatorio, en término de lo 
dispuesto en los artículos 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX y XLIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y 1, 2, 3, 4, 6, 11 y 18 Apartado A, fracciones I, III y VII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08. 

II.3.- Que el Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 
Estado de Guerrero, y el Acta de Protesta, ambos de fecha 27 de octubre de 2015 y tiene la capacidad 
jurídica para suscribir el Convenio de Modificación, de conformidad con el artículo 88 y 90 numeral 2 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 11, 18 Apartado A, fracción I y 20 fracción 
III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 10 fracciones X, XIII y 
XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- Que el Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 2 de abril del 2018 y suscribe el 
presente convenio Modificatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 88 y 90, numeral 2, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 11, 18 Apartado A, fracción III y 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero número 08 y 8 fracción XXIV y XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.5.- Que el Lic. José Luis González de la Vega Otero, Secretario de Educación Guerrero, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 27 de octubre de 2015 y 
suscribe el presente convenio de Modificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 11, 18 
Apartado A, fracción VII y 26 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 08 y 8 fracciones IX y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de  
Educación Guerrero. 

II.6.- Que el Mtro. Emiliano Díaz Román, Subsecretario de Educación Básica, acredita su personalidad con 
el nombramiento otorgado a su favor por Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero y el acta de protesta, ambos de fecha 29 de octubre de 2015 y suscribe 
el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, número 08 y 6 apartado C, 14 fracciones VII y XXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Guerrero. 

II.7.- Que señala como domicilio legal y para los efectos del presente convenio, el ubicado en Calle 
Capitán Julio Calva Capetillo No. 4, Col. Ampliación Universal, C.P. 39080, en la ciudad de Chilpancingo de 
los Bravos, Guerrero. 
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En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio, modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $18´649,086.47 (dieciocho millones seiscientos cuarenta y nueve mil 
ochenta y seis pesos 47/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente para la 
implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $18´182,859.30 
(dieciocho millones ciento ochenta y dos mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 
30/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación 
propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" 
por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $466,227.16 (cuatrocientos sesenta y seis mil doscientos veintisiete pesos 
16/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 15 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, 
Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación Guerrero, José Luis González de la Vega Otero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación 
Básica, Emiliano Díaz Román.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL LIC. OMAR FAYAD MENESES, ASISTIDO POR EL  
LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, 
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, EL L.A.I. ATILANO RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ, SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE HIDALGO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES",  
DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTE 

Con fecha 12 de enero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $12’530,434.34 (doce millones quinientos treinta mil cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos 34/100 M.N.), para que la destinara y ejerciera exclusivamente para la implementación de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $12’217,173.49 (doce millones doscientos 
diecisiete mil ciento setenta y tres pesos 49/100 M.N.) sería destinado para el pago de la “Oferta Académica” 
de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al “Personal Educativo” por las 
“Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y el monto de 
$313,260.86 (trescientos trece mil doscientos sesenta pesos 86/100 M.N.) sería destinado directamente por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 

I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Hidalgo es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1o. de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado de Hidalgo cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 fracción XIX de la Constitución Política para el Estado de 
Hidalgo, y los artículos 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3.- Que el Lic. Simón Vargas Aguilar acredita su personalidad como Secretario de Gobierno, con el 
nombramiento expedido por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
el día 5 de septiembre de 2016 y cuenta con facultades para intervenir en la celebración del presente 
convenio, de conformidad con los artículos 3o., 13 fracción I, y 24 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 



12     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de octubre de 2018 

II.4.- Que la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo acredita su personalidad como Secretaria de Finanzas 
Públicas con el nombramiento expedido por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, el día 2 de enero de 2017 y cuenta con facultades para intervenir en la celebración  
del presente convenio de conformidad con los artículos 3o., 13 fracción II, y 25 fracción I y de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5.- Que el L.A.I. Atilano Rodolfo Rodríguez Pérez acredita su personalidad como Secretario de 
Educación Pública, con el nombramiento expedido por el Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, el día 12 de febrero de 2018 y cuenta con facultades para intervenir en 
la celebración del presente convenio, de conformidad con los artículos 3o., 13 fracción XI y 34 fracción VIII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Plaza 
Juárez S/N, Colonia Centro, Código Postal 42000, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de de $18´513,467.51 (dieciocho millones quinientos trece mil 
cuatrocientos sesenta y siete pesos 51/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de de $18´050,630.82 
(dieciocho millones cincuenta mil seiscientos treinta pesos 82/100 M.N.), será destinado 
para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" 
que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el 
procedimiento que determine, y 

El monto de de $462,836.69 (cuatrocientos sesenta y dos mil ochocientos treinta y seis 
pesos 69/100 M.N.), será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
para cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Omar Fayad Meneses.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas, 
Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública de Hidalgo, Atilano Rodolfo 
Rodríguez Pérez.- Rúbrica. 



Jueves 4 de octubre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

CONVENIO Modificatorio al Convenio para la implementación del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente para Educación Básica, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE PARA EDUCACIÓN BÁSICA”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN  
BÁSICA, ASISTIDO POR EL MTRO. JOSÉ MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN 
CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EL SECRETARIO  
DE EDUCACIÓN MTRO. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE ANTECEDENTE, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTE 

Con fecha 28 de febrero de 2018, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio para la Implementación de  
“EL PROGRAMA”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por el cual establecieron las bases para llevar a cabo el 
desarrollo de “EL PROGRAMA” en la Entidad Federativa, de conformidad con las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo Profesional Docente para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el día 27 de diciembre de 2017, en adelante las “Reglas de Operación”. 

En la cláusula Segunda de “EL CONVENIO” se estableció que “LA SEP”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2018, otorgaría a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, la cantidad total de $21’985,264.38 (veintiún millones novecientos ochenta y cinco mil 
doscientos sesenta y cuatro pesos 38/100 M.N.), para que la destinará y ejerciera exclusivamente para la 
implementación de “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $21’435,632.77 (veintiún millones, 
cuatrocientos treinta y cinco mil seiscientos treinta y dos pesos 77/100 M.N.) sería destinado para el pago de la 
“Oferta Académica” de Formación propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se impartiera al 
“Personal Educativo” por las “Instancias Formadoras” que para dichos efectos contratará “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y el monto de $549,631.61 (quinientos cuarenta y nueve mil seiscientos treinta y un pesos  
61/100 M.N.) sería destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

“LAS PARTES” convinieron en la cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, que podría ser modificado o 
adicionado en cualquier momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, que formará parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones  
o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o 
coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

DECLARACIONES 

I.- De "LA SEP": 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal, que tiene a su cargo la función 
social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Subsecretario de Educación Básica suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el "Acuerdo número 
01/01/17 por el que se delegan facultades a los subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 21 de enero de 2005 y 25 de enero de 2017, 
respectivamente. 

I.3.- Que el Director General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros 
de Educación Básica asiste al Subsecretario de Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que requiere modificar “EL CONVENIO” con el fin de aportar recursos públicos federales adicionales 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”, para lo cual cuenta 
con dichos recursos en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2018. 
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I.5.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado de Jalisco cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 46 y 50 fracción XVIII de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco y artículos 1o., 2o. y 4o. fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Jalisco. 

II.3.- Que las personas titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas, y de la Secretaría de Educación, suscriben el presente instrumento de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 36 y 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 fracción I, 12 fracciones I, II y III, 13 fracción I, 14 fracción XXXVII y 15 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, respectivamente. 

II.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle  
Av. Alcalde 1351, Torre de Educación, octavo piso, Colonia Miraflores, C.P. 44270 en Guadalajara, Jalisco. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
el presente convenio modificatorio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Es objeto del presente Convenio modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA 
de “EL CONVENIO”, con objeto de otorgar recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, para que los destine al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

Segunda.- “LAS PARTES” convienen modificar el inciso a) del numeral I de la cláusula SEGUNDA de  
“EL CONVENIO”, para quedar como sigue: 

I.- … 

“a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad 
presupuestaria y calendario de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la 
cantidad total de $32´482,790.83 (treinta y dos millones cuatrocientos ochenta y dos mil 
setecientos noventa pesos 83/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente 
para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”. 

De la cantidad total referida en el párrafo anterior, el monto de $31´670,721.06 (treinta y 
un millones seiscientos setenta mil setecientos veintiún pesos 06/100 M.N.) será 
destinado para el pago de la "Oferta Académica” de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine, y 

El monto de $812,069.77 (ochocientos doce mil sesenta y nueve pesos 77/100 M.N.) 
será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos 
de operación de "EL PROGRAMA" en la entidad.” 

b) … 

Tercera.- “LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de las modificaciones a la cláusula SEGUNDA a 
que se refieren las cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Modificatorio, rigen todas y cada una 
de las declaraciones y cláusulas del “EL CONVENIO”, mismo que se tiene por ratificado mediante el  
presente instrumento. 

Cuarta.- El presente instrumento entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y efectos legales del presente instrumento, lo firman de 
conformidad en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el día 2 de mayo de 2018.- Por la SEP:  
el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de Formación 
Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín Farías 
Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica. 


